
GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Resolución Directorsl Regional

N1 O 3 rB.REG.PIURA-DR1jC-DR

Piura. D 1 DCT ml'
VISTO:

Que, La Ley N° 27181- Ley General de Transpone y Tránsito Terrestre; el Reglamento
Nacional de Administración de Transpone aprobado por el Decreto Supremo N° 017- MTC, la
Resolución Directoral Regional N° 0732-2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 04 de

R' . agosto del 2015, la Resolución Directoral Regional W 0735-2015/GOB.REG.PIURA-
'iY'~~..,~~~$PO-9r RTyC-DR de fecha 04 de agosto del 2015" el informe N° 2612 -2015/GRP-440010-

"t ~""O~~I(\,~..<: 0015-440015.03 del 04 de setiembre del 2015, proveldos de la Dirección de Circulación(~:~~' j;:: rrestre del 05 de octubre del 2015.
h 01 s: <::'
.:-~" Re" A,f CONSIDERANDO:

;¡>d'IQ s;'/I.<:;i':J

Que, la Ley N" 27181- Ley General de Transpone y Tránsito Terrestre en su anlculo
tercero, sellala que, la acción estatal en materia de Transpone y Tránsito Terrestre se orienta a

, IRA S la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de
I;/'~''>'- . :POtr,:<:,~eguridady salud, asl como la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto.
f~' Op¡" 'e-,~ ,,' DE 1~f~ .L ,; Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 0354-20151GOB.REG.P/URA-
'l.:c. ~, RTyC-DR de fecha 20 de abril del 2015, y mediante la Resolución Directoral Regional N°

t;l 504-20151GOB.REG.PIURA-DRTyC-DRde fecha 25 de mayo del 2015 se designó como
~--- inspectores de Transpone a los sellores: ROSILLO FEBRES LESL y LlSSETH, PEÑA

CHUMACERO MARlTZA, CRUZ HERRERA MARITZA, XA VlER EDUARDO LEON
PORTOCARRERO, JORGE ARMANDO HUAMANCHUMO TUME y LUIS ALFONSO NIÑO

~ TRONCOS,en calidad de locadores para realizar labores de fiscalización de los Servicios de
':> ~ nspone Terrestre Interprovincial de Personas y Mercanclas, Terminales Terrestres y
~ ~ taciones de Ruta, asl como el control y fiscalización de las Escuelas de Conductores y de

'&'6~ PlUM .;,::1 s Establecimientos de Salud, en el ámbito jurisdiccional de la Dirección Regional de
'J~ 0'0 '/'Transpones y Comunicaciones del Gobiemo Regional Piura, hasta el 30 de junio del 2015 y

.,~ - •••• ~o .' mediante la Resolución Directoral Regional N" 0735-20151GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de
fecha 04 de agosto del 2015, se prorrogó desde el1 de julio hasta el 31 de agosto del 2015.

Quemediante Resolución Directoral Regional N° 0353-2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-
de fecha 20 de abril del 2015, se encargó las

acciones como inspectores de transpone al personal contratado CAS, ALVARADO
LORES LUZARELA, HILDA MILAGROS ARTAZA MURGUIA, CARLO MARTIN

'JARAMILLO RIVAS y WILSON JUAREZ PALACIOS, para realizar labores de fiscalización de
los Servicios de Transpone Terrestre Interprovincial de Personas y Mercancfas, Terminales
Terrestres y Estaciones de Ruta, asl como el control y fiscalización de las Escuelas de
Conductores y de los Establecimientos de Salud, en el ámbito jurisdiccional de la Dirección
Regional de Transpones y Comunicaciones del Gobierno Regional Piura, hasta el 30 de junio
del 2015 y que mediante Resolución Directoral Regional N" 0732-2015/GOB.REG.PIURA-
DRTyC-DRde fecha 04 de agosto del 2015, se prorrogó se prorrogó desde el 1de julio hasta
el31 de agosto del 2015
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Plura,

Que, siendo a su vez necesario se prorrogue la permanencia del personal contratado y
designado como inspectores contenida en la Resolución Directoral Regional N° 0353-
2015/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, la Resolución Directoral Regional N° 0354-2014/
GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR y la Resolución Directoral Regional N° 0504-2014/
GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de tal manera que continúe realizando las acciones de
fiscalización de los Servicios de Transporte Terrestre desde el 01 hasta el 30 de setiembre
del 2015.

.. Que, la Ley NO27181- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre en su artIculo
~.~ "'"tarcero senala, que la acción estatal en materia de Transporte y Tránsito Terrestre se orienta a

~ D ~ ~ satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de
. \. I ft.'€'G 4 'f uridady salud, asl como la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto

,~,~ O\')~

53" Que, la sección quinta sobre Régimen de Fiscalización del Transporte Terrestre en su
Titulo Primero Disposiciones Generales en los Articulos 89°, 900Y91° establecen los objetivos,
competencias, modalidades y alcances de la fiscalización establecidos en Reglamento

sP'lpt, . acional de Administración de Transporte aprobada por el Decreto supremo NO017-2009-MTC
OFf .vAD' 1., sus modiflCatorias, asl como el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir vehlculos
',)PJ~ E a,uomotores y NO motorizados de Transporte Terrestre que aprueban el Decreto Supremo NO

G.4.i. 2008-MTC y sus modificatorias.

ARTICULO PRIMERO: PRORROGAR con eficacia anticipada, LAS ACCIONES COMO
INSPECTORES DE TRANSPORTE, a partir del 01 de setiembre del 2015 al personal
contratado como locación de setvao. ROSILLO FEBRES LESL y LlSSETH, PEÑA
CHUMACERO MARITZA, CRUZ HERRERA MARITZA, XAVIER EDUARDO LEON
PORTOCARRERO, JORGE ARMANDO HUAMANCHUMO TUME, LUIS ALFONSO NIÑO
TRONCOS, AL VARADO FLORES LUZARELA, HILDA MILAGROS ARTAZA MURGUIA,
CARLO MARTlN JARAMILLO RlVAS y WILSON JUAREZ PALACIOS para realizar labores
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LWáN5Po,¡>. de fiscalización de los Servicios de Transporte Terrestre Interprovincial de Personas y
;.\;J ' T, Mercanc'as, Terminales Terrestres y Estaciones de Ruta, as' como el Control y Fiscalizaciónl OFICINA 'l. las Escuelas de Conductores autorizados por la Dirección General de Transporte Terrestre y

t. Establecimientos de Salud autorizados por la Dirección Regional de Transportes y
<..? municaciones en el ámbito de la Región Piura; hasta el 30 de setiembre del 2015.:

ARTICULO SEGUNDO: La Unidad de Registro y Fiscalización, programará y ejecutará los
Operativos de Control con el Personal de Inspectores designados en el Articulo primero de la
'"jiesente Resolución, quienes tienen facultades para verificar y notificar la comisión de
nftacciones a las Concesionarias y Permisionarias que sellala el Decreto Supremo NO 017-

'.c, ':, ,Q09-MTC y sus modificatorias, as' como para intervenir en los casos de servicios No
\."" •• CÍ' ;'¡¡(utorizadOs Imponiendo las Actas de Control, dando cuenta de sus intervenciones,
~e -- ,/ participando igualmente en las acciones de Control y Fiscalización de las Escuelas de

Conductores y los Establecimientos de Salud autorizados que operan en la Región Píura.
~ iAAll.9o,p~~.

.~,*,i:>!'C~ ../'(! "o

~!E~¡ ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección General de
,\ l nsporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; a la Superintendencia de
\, nsporte de Personas, Carga y Mercanclas - SUTRAN, al personal designado, a la Dirección

lUR•••..Jíde Circulación Terrestre, a la Unidad de Registro y Fiscalización, a la Oficina de Administración,
_.- a la Oficina de Apoyo Técnico y Programación, a la Unidad de Personal, y a la Unidad de

Contabilidad y Tesorerla de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Piura.

REGISTRESE, COAfUNIQUESE y ARCHIVESE


